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PUNTOS DE SUSGRIGIÓN.

LRnNZAliAQ0ZA’ en la Administración del Bo- 
íIp v ’ S‘la 6n la ImPrenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscricionos de 
ritiendo su importe 
letra de fácil cobro.

fuera podrán hacerse re- 
en libranza del Tesoro 6

al^»flOnrT^1nCla 86 remiti^ franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 

PRECIO DE SUSGRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, A 25 céntimos de peseta*por línea.

Las reclamaciones do números se harán den
tro do los cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
a! precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

_e s t k  pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .
Península, islas adyacentes, Canarias y terri- | 1 

“.Comulgación si an lcLrislación peninsular, á los veinte días de r*' 
nr^?deposiciones dAWiAK110 86 dispusiese otra cosa. (Código civil.) 
(Hao ,lleia desde <|U0 se Tnihh>oU° ol)ligat°rias para la capital do dnaNde3Pué8 l>ara CaiL ‘’doiálmeuto en .ella, y desde cuatroao Noviembre de &.)0ma3 Puobl°8 de la misma provincia. (Ley do 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l k t ín , dispondrán que so fije un ejemplar cu el sitio do costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
dad de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente jiara su encuadernación, que deberá verificarse al ti nal de 
cada semestre.

PARTE o f ic ia l .
' ltlisll,ttClA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

(Q li e' y 1a R®™8 R0g'®n^e
n/ ' ^ugusta Real Familia conti

esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gacela 17 Febrero 1890.)

NfllEMO BE l a PRO«IA DE ZARAGOZA.
Sección de presupuestos y cuentas municipales.

N CIRCULAR.
cuín0 ^)stante el “percibimiento hecho en mi cir- 
ibei'1 ^^em^re último, inserta en el nú- 
Puehl y S^l”en^es de este periódico oficial, los 
do 1 015 m,lS adelante relacionados no han presenta- 

e presupuesto adicional al ordinario de 1888-89. 
res °nsecuente cou 1° dicho en diferentes circula- 
onV'V S^u*en^° dispuesto á no tolerar ninguna 

si n ó informalidad en materia de liquidaciones 
jj'y^'l^cstos, y en todo cuanto se relacione con 
por^^bdidad municipal; no pudiendo consentirse, 

o la parte, que unos cuantos, aunque pocos 
C°n descrédito de tan honrosa clase, 

* n perturbando la contabilidad municipal de sus 

respectivos pueblos, causando graves perjuicios á 
los Ayuntamientos y haciéndoles contraer respon
sabilidades, de las cuales se verían exentos, si con
tasen con un Secretario activo é inteligente; y con 
el fin de normalizar tan importante servicio, y de 
conformidad con las atribuciones que me confiere 
el párrafo 2.° del art, 124 de la ley Municipal;

He acordado dejar suspensos de empleo y sueldo 
á los Sres. Secretarios de la relación que se acom
paña, entendiéndose que en muy breve plazo se 
tomará igual medida con los que en el corriente 
ejercicio no presenten su respectivo presupuesto 
adicional de 1889-90, en el término señalado en 
circular recientemente publicada. Al propio tiempo 
prevengo á los Sres. Alcaldes de los pueblos inte
resados, que en el plazo de cinco días han de dar 
cuenta á este Gobierno de provincia de la suspen
sión del Secretario, y el nombre del que haya de 
sustituir á dicho funcionario; y en el término de 
10, han de remitir 17*50 pesetas en papel de pagos 
al Estado, importe de la multa en que incurrieron 
al dejar de presentar las liquidaciones de 1887-88 y 
el presupuesto adicional al ordinario de 1888-89 
en el plazo prefijado.

Adviértese, por último, á los suspensos, para los 
efectos de su defensa, que de esta medida doy co
nocimiento inmediato al Gobierno de S. M., ante 
quien podrán comparecer si lo estiman pertinente á 
su derecho.



258 BOLETIN OFICIAL

Zaragoza 15 de Febrero de 1890.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Relación ([ue se cita ¿e los -pueblos -y Secretarios 
suspensos.

D. Joaquín Pérez.... Secretario de Almochuel.
Ensebio Medrano.. » de Bárboles.
Antonio Lafuente. 
Pedro Antón........  
Rafael Berbiela... 
Francisco Sánchez 
Emilio Gil............. 
Oristino Idoipe... 
Evaristo Gayan... 
Venancio Martin. . 
Joaquín Nuez........  
Joaquín Auguiano 
Juan Cobos........... 
Pedro Rubio... .

» de Carenas.
» de Langa. .
» de Lécera.
» de Litago.
» de Mezalocha.
» de Pedrola.
» de Perdiguera.
» de S. Martin de Moncayo.
» deSanted.
» de Talamantes.
» de Trasmoz.
» de Villalengua.

SECCIÓN PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
HE AL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia promo
vida entre el Gobernador civil de la provincia de 
Lugo y el Juez de instrucción de dicha capital, de 
los cuales resulta:

Que en 2 de Noviembre de 1887 el Alcalde de 
Corgo, vista una certificación de la que resulta, que 
entre los caminos vecinales del distrito figura el 
que desde el puente de Franqueán conduce por di
cho pueblo al pontón Escoria y San Martin de Fal- 
gosa; y teniendo presente los fundamentos legales 
que estimó oportunos, acordó expedir orden al ca
pataz D. Jerónimo Marey para que rellenase inme
diatamente la zanja abierta por D. Benito Rodrí
guez, dejando el camino expedito, según antes 
estaba, y prevenir al capataz y al Alcalde de barrio 
de Franqueán que intimasen á Rodríguez para que 
dentro de cinco días retirase, si vano lo había hecho, 
las piedras y materiales que había depositado so
bre el camino, cuidando de dejarlo expedito para su 
reconstrucción, según estaba mandado, acuerdo que 
fué cumplido por el capataz el día 4, aprobando el 
Ayuntamiento en sesión del 6 la mencionada provi
dencia dictada por el Alcalde:

Que en el referido Juzgado, y con fecha 15 de 
Noviembre de 1887, se presentó á nombre de D. Be
nito Rodríguez Suárez una demanda de interdicto 
de recobrar la posesión de ciertas aguas, consig
nando los hechos siguientes: que el actor es dueño 
de un prado nombrado Da-Veiga, que linda por Na
ciente con cortina de Manuel López Bouzas, Medio
día con el prado de Manuel Quiroga y camino de ca
rro, Poniente y Norte con el camino que dirige des

de Franqueán á Castrillón y á otros puntos; que 
dicha finca desde tiempo inmemorial se riega y íer' 
tiliza con las aguas que brotan en el camino que 
bajan del monte de Rebolar y punto nombrado de 
Penonta, á donde afluyen aguas que bajan de otra5 
fincas, y así reunidas, corren por un pequeño agu
jero que hay en el camino, y desde éste se separan, 
y por unos acueductos abiertos á obra de mano en Ia í 
pared que cierra el prado, son introducidas en d 
mismo para su fertilización, lo cual viene siendo 
ejecutado desde tiempo inmemorial por el actor del ¡ 
interdicto, desde que el dueño de la finca y por su® 
antecesores en la llevanza de la misma, á vista J 
consentimiento de Justiniano López, el cual, en lo3 i 
primeros días del citado mes, se hubo propasado A 
distraer las aguas desde el punto por donde corren 
por el camino y las guió para una finca de su per
tenencia, nombrada Üa-Veiga, inmediata á dicho 
punto, cerrando parte de los acueductos por donde ■ 
las aguas entran en el prado, manifestando el des
pojante que no consentiría abiertos los acueductos, I 
ni la fertilización del prado con aquellas aguas, m 
el riego por donde eran conducidas; y por último, 
que en el mes de Julio ó Agosto el mismo Justini^ 
no López distrajo las aguas que venían por el re
guero dicho para introducirlas por el primer acue
ducto que tiene el prado, privando con tal distrac
ción de que las aguas se introdujeran por el acue
ducto, guiándolas á la finca Da-Veiga:

Que dictada sentencia restitutoria en 17 de Enero 
de 1888, el Gobernador de la provincia de Lugo re
quirió de inhibición al Juzgado; y tramitada 
competencia, fué esta resuelta á favor de la Auto
ridad judicial por Real decreto de 4 de Febrero del 

corriente año:
Que recibida en el Juzgado la correspondient6 

Real orden participándole la resolución de la compe* 
tencia, el actor en el interdicto solicitó que se llevar9 
á efecto la sentencia, y se repusieran las cosas a* 
ser y estado que antes tenían, dejando expeditos l°fl 
acueductos por donde se introducía el agua del pra'' 
do del referido Rodríguez, y cerrando el que abri^ 
Justiniano López, y las demás obras que hizo p9*'11 
introducir las aguas en su prado: H

Que el Juzgado, accediendo á lo solicitado eü e 
escrito de que acaba de hacerse mérito, acordó 
se librara mandamiento cometido á un alguacilt,e 
Juzgado y al actuario, ios cuales procedieron el l*19 
13 de Mayo á ejecutar lo acordado, y susgendim00 
la diligencia para continuarla el día 15 del exp'^" 
sado mes:

Que el día anterior, ó sea el 17, el Alcalde de Coi" 
go dirigió una comunicación al portero del Ay1111 
tamiento, diciéndole que habiendo llegado á con0 
cimiento de la Alcaldía que una Comisión del 



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 259

gado de primera instancia del partido trataba de 
ejecutar la sentencia recaída en el interdicto de re
cobrar propuesto por Rodríguez contra Justiniano 
López, é intentaba abrir un cauce y hacer obras en 
el camino público, que desde el puente de Fran- 
queán gira á Folgosay otros puntos, había acorda
do, cumpliendo lo ordenado por el Ayuntamiento, 
que en el acto de la ejecución de las obras sobre 
aquella vía requiriese en legal forma á la Comisión 
del Juzgado para que, no tratándose en el interdicto 
de cauce alguno hecho y allanado sobre el camino 
leferido, se abstuviera de hacer obras sobre el men
cionado cauce, y si lo realizaba, cuidara de fijar ante 
testigos el punto, longitud y anchura de la zanja, 
laciendo que dichos testigos comparecieran inme
diatamente ante la Alcaldía:

Que el portero del Ayuntamiento hizo constar que 
la Comisión dol Juzgado había ordenado la cons- 
tlunción de obras en el camino, y la apertura en el 
^llstno del cauce allanado por el capataz Jerónimo

arey en Noviembre de 1887; y que requirió al 
8C11 aod y alguacil para que se abstuvieran de 

Otitinuar las obras sin que le obedecieran:
ac "e Alcalde ordenó que de nuevo el alguacil, 
quir'^8^^0 de una Pareja de Ia Guardia civil, re- 
tuv’ e.8e ¿ ln ^omisión del Juzgado para que se abs- 
ej 1618 de hacer obra en la vía pública, allanando 

cauce que abrieron en el camino público, y extra- 
11 0 húnedialamente los materiales allí acumu

lados:
jue requeridos nuevamente el Escribano y al- 

kuac¡l por e] portero del Ayuntamiento, se negaron, 
^^ún éste, á obedecerle; visto lo cual, el portero, 
^On varios operarios, procedió, en cumplimiento de

°rdeuado por el Alcalde, al allanamiento del cauce 
a J1eito sobre la vía pública por orden déla Comisión 

e Juzgado, siendo dicho cauce el mismo que se 
a laiió en Noviembre de 1887 por el capataz de ca- 
lnnios Jerónimo Marey, si bien la apertura de hoy 
lene una longitud de 41 metros y mayor profun- 

( ^ad que el allanado por dicho capataz, procedien- 
f°> asimismo, el portero, en unión délos operarios, 
a dar principio á la extracción de los materiales de
positados sobre la vía pública:

Que el Ayuntamiento de Corgo, en sesión del 19* 
del referido mes de Mayo, aprobó lo acordado por 
el Alcalde, protestó de las palabras que la Comisión 
del Juzgado hubo proferido al ser requerida por el 
Portero; que sepusieran enconocimiento del Juzgado 
para que acordara lo que considerase más acertado, 
y que se participara el hecho al Gobernador civil de 
la provincia para que amparase la jurisdicción de la 
Corporación municipal:

Que el actuario y alguacil hicieron constar, por 
uiedio del correspondiente atestado, que al dar prin-

cipio á la reposición acordada por el Juzgado en 
cumplimiento de la sentencia recaída en el inter
dicto de que viene tratándose, se había presentado 
el portero del Ayuntamiento y había ejecutado los 
actos de que se ha hecho mérito, desobedeciendo las 
órdenes del Juzgado é impidiendo que se llevara á 
cabo la reposición, que no pudo tener lugar por la 
manifiesta y violenta resistencia opuesta por el refe
rido portero del Ayuntamiento contra la que no 
quedaba otro remedio que retirarse, á no haber pro
movido un conflicto, rechazando la fuerza con la 
fuerza:

Que deducido el oportuno testimonio, se procedió 
por el Juzgado á la formación de la correspondiente 
causa, en la cual fueron declarados procesados don 
Juan Fernández Sánchez, Alcalde de Corgo, y José 
Porto, portero de la Corporación municipal:

Que hallándose el Juzgado practicando varias di
ligencias del sumario, en el cual fué tenido por parte. 
el actor en el interdicto D. Benito Rodríguez Suá- 
rez, fué requerido de inhibición por el Gobernador 
de Lugo, á instancia del Alcalde de Corgo; y de 
acuerdo con la mayoría de la Comisión provincial, 
fundándose el requerimiento en que el Alcalde, al 
impedir las obras en el camino de Franqueán obró 
en cumplimiento de un acuerdo del Ayuntamiento, 
que tenía el deber de cumplir, en vista de que se 
había declarado no ser objeto del interdicto las obras 
de dicho camino; en que al observarse que la Co
misión del Juzgado realizaba trabajos en la preci
tada vía pública que podían imposibilitar el tránsito, 
sin que por el Juzgado directamente, ó por medio 
del Gobernador, se le hubiere dado conocimiento 
previo de la necesidad de realizar dichas obras para 
la ejecución de la sentencia recaída en el interdicto, 
el Alcalde ordenó ai portero que requiriese á la Co
misión del Juzgado creyendo cumplir con su deber, 
y el portero obró en virtud de obediencia debida y le
gitima; en que si el Juzgado entendía que el Alcalde 
invadió sus atribuciones, estaba en el caso de formular 
el correspondiente recurso de queja, y de ninguna ma
nera para instruir el sumario, dando por supuesto que 
el alguacil y Escribano no se habían extralimitado del 
círculo de sus atribuciones; en que por este medio la 

" Autoridad judicial puedeusurpar faculta Jes peculiares 
del Alcalde y del Ay untamiento; en que el éxito de la 
causa no puede menos de influir de una manera 
decisiva en la declaración que se haga por la Au
toridad administrativa, sobre si el Alcalde y el por
tero no fueron los que cometieron una verdadera 
extralimitación en el desempeño de su cometido, y 
fueron, por el contrario, el actuario y el alguacil; 
el Gobernador citaba los artículos 72, 73,83, 89, 
114 y 171 de la ley Municipal; el 118 y 124 de la 

■ ley de Enjuiciamiento civil; el 3.° del Real decreto 
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de 8 de Septiembre de 1887, y varias decisiones de 
competencia, y el Real decreto de 4 de Febrero del 
corriente año, que decidió la promovida por la mis
ma Autoridad requirente al Juzgado de Lugo, con 
motivo del interdicto de que se ha hecho mérito:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo 
su júrisdicción, alegando que los Gobernadores no 
pueden suscitar competencias sino para reclamar el 
conocimiento de los negocios que en virtud de dis
posición expresa correspondan á los mismos Go
bernadores, á las Autoridades dependientes de ellos 
ó á la Administración pública en general; que el 
requerimiento hecho por el Gobernador de Lugo en 
el presente caso, ni se funda en disposición expresa 
que atribuya á la Administración el conocimiento 
del asunto, ni manifestaba el texto de la disposición 
legal en que se apoyaba, puesto que ninguna de las 
citas contenidas en el oficio inhibitorio se dirige á 
evidenciar que el conocimiento del asunto estaba 
reservado á la Administración; que aparte de estar 
mal formulada la competencia por falta de citas le
gales, los actos premeditados y realizados por el Al
calde para impedir a todo trance la ejecución de 
una sentencia firme, pueden constituir delito defini
do en el Código, no hallándose la causa en ninguno 
de los casos de excapción en que los Gobernadores 
pueden promover competencias; en qne, aun en el 

• supuesto de que los agentes del Juzgado se excedie 
sen en el cumplimiento de su cometido imposibili
tando el tránsito por la vía pública, las órdenes é 
intimaciones dirigidas por el Alcalde no debieron 
traspasar los límites de lo prudente y de ¡o justo, 
con tanta más razón, cuanto que tenía expedito su 
derecho para exigir las responsabilidades á que hu
biere lugar; que el Juzgado no estaba en el caso de 
formular recurso alguno de queja, porque no se tra
ta de invasión de la Autoridad administrativa, sino 
de hechos que presentan caracteres de delito, cuyo 
conocimiento incumbe á la Autoridad judicial; que 
no existe cuestión previa administrativa, por no tra
tarse de hecho alguno sujeto á la potestad discipli
naria de la misma, y que el Gobernador no debe 
provocar segunda vez competencia sobre la misma 
cosa ó asunto; el Juzgado citaba los artículos 2.°, 
3.° y 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887; el art 391 del Código penal; el 10 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, y el 76 de la Constitu
ción del Estado, y varias decisiones de competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la mayoría 
de la Comisión provincial, insistió en su requeri
miento, resultando de lo expuesto el presente* con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder ju- < 
dicial, que atribuye exclusivamente á los Juzgados 
y Tribunales la potestad de aplicar las leyes en los | ■ 

juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando, en virtud de la misma 
ley, deba decidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa, de la cual dependa el fallo 
que los 'iribúnales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Visto el art. 26 del citado Real decreto, según el 
cual, la decisión que el Rey adopte, á propuesta del 
Consejo de Ministros ó de su Presidente, será irre
vocable:

Vistos el cap. 4.°, tít. 3.°, y el cap. 7.°, tlt. 7.°, 
libro 2,“ del Código pena), que definen y castigan 
los delitos de atentado contra la Autoridad y su8 
agentes, resistencia y desobediencia, y de usurpa
ción de atribuciones:

V isto el Reai decreto de 4 de Febrero de este año, 
que decidió á favor de la Autoridad judicial la com
petencia suscitada entre las mismas Autoridades 
contendientes en el presente caso:

Considerando:
1 ." Que el interdicto entablado por D. Benito 

Rodríguez contra Justiniano López fué motivado 
por el acuerdo del Alcalde de Corgo, mandando al 
capataz D. Jerónimo Marey rellenar la zanja abier
ta por aquél en el camino que desde Franqueán se 
dirige á varios pueblos.

2 .° Que los actos que han dado lugar al proceso de 
que se trata, consisten en la oposición'hecha á que la 
Comisión del Juzgado abriese el cauce,allanado por 
dicho capataz en Noviembre de 1887, y en haberlo 
allanado de nuevo el portero del Ayuntamiento con 
los operarios que estaban á sus órdenes.

3 ." Que la resistencia por parte de los procesa- 
dos y los hechos por los mismos realizados pueden 
constituir delitos definidos en el Código penal, cuya 
aplicación corresponde á los Tribunales.

4 ." Que decidida la anterior competencia á favor 
déla Autoridad judicial, á ésta incumbe llevará 
cumplido efecto su sentencia, fijar el alcance y ex
tensión de la misma, y corregir y evitar cualquier 
extralimitación que al verificarlo pudiera cometerse*

5 ." Que no existe cuestión alguna previa que 
deba ser resuelta por la Administración, puesto que 
la referente á las atribuciones del Alcalde y Ayun
tamiento del Corgo sobre la apertura ó allanamiento 
del cauce en cuestión, está ya decidida por el men
cionado Real decreto de 4 de Febrero.

6 .° Que dicha decisión tiene el carácter de irre
vocable, y lo perdería desde el momento en que 1®
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Administración pudiera apreciar por sí el objeto del 
interdicto; fijar el sentido en que había de enten
derse la sentencia dictada por los Tribunales, y de
terminar los efectos de la misma, que es, en defini
tiva, lo que se ha pretendido realizar con los hechos 
que han dado lugar á este conflicto jurisdiccional.

Que no se está en ninguno de los casos en 
Que, por excepción, pueden promoverse contiendas 

e competencia en los juicios criminales.
enfermándome con lo consultado por el Consejo 

de Estado en pleno;
En uombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 

0V ’ y como Rei«a Regente del Reino, 
en^o en declarar que no ha debido suscitarse 

esta competencia.
oí». í d° 6ni a^ac*° ci°co de Diciembre de mil ocho- 
sidento ^C, ^lla^.nueve*'-"María Cristina.—El Pre- 
Sagasta L 0U8ej° Ministros, Práxedes Mateo

^Gaceta 21 Enero 1890.)

"HISTEKIO DE FOIlim.
p Re a l e s  d e c r e t o s .

nombre a i*-
so XIII y comn D 1 Augusto Hijo el Rey D. Alfen- 

^engo en ad ^®lna Regente del Reino,
de su™^ r la dimisión que, fundada en el 

Nadal y Esona? 8 . ld’ Me lia presentado D. José 
Versidad de 7 ei° car&° de Rector de la Uni- 

^telio-enp,-^18^028' quedando satisfecha del celo 
J ^ucediéndofe'loV’l 16 dese™Peñado dicho cargo, 
Succión níihlipn . honorea de Consejero de Ins- 

. Dado en Palacio recomPeDsa á sus servicios. 
c*entos novent» <l^R^rce de Febrero de mil ocho- 
Fomento Y ci • ^r*alina.—El Ministro de

’ x- Cristóbal Colón de la Cerda.

eu E. Antm^1 u ^as c*rcunstancias que concurren 
lnerar¡o Ha  i °í¿ern^udez Fajarnés, Catedrático nu- 

Ea nombr! ?n^rA8Ídad de Zaragoza;
80 XIII v PA den 1 Au^uato Hijo el Rey D. Alfon- 

Veno-Ven 10 ?eina ReSente del Reino,
Ver8idad uombr»rle Rector de la expresada Uni- 

¡dentos novL^0*0 ^R^rce de Febrero de mil ocho- 
Amento Y n "• txíaida Cristina.—El Ministro de 

°’ Y* Cri8tóbal Colón de la Cerda.

-----(.Gaceta 15 Febrero 1890.)

^__SECCIÓN q uint a .
min is t e r io  d e f o me n t o .

Se } eCClÓn eeneral de Instrucción pública. 
Dficios*dpVpCtann 6n *a Escuela Central de Artes 

^Rrario dp ni Q. or^e una plaza de Ayudante nu
Co° el anpm UJ0 .^métrico é industrial, dotada 

0 anual de 1.500 pesetas, la cual ha de 

proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, con suje
ción al adjunto programa, conforme á lo dispuesto 
en el art. 25 del reglamento de estas Escuelas de 5 
de Noviembre de 1886.

Para ser admitido á la oposición se requiere sola
mente ser español y no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable término de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, acompa
ñadas de los documentos que acrediten su aptitud 
legal, y de una relación de sus méritos y servicios.

Según lo dispuesto en el art. 1.® del reglamento 
de 2 de Abril de 1875, este anuncio deberá publi
carse en los Boletines oficiales de todas las provin
cias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique sin más 
que este aviso.

Programa para los ejercicios de oposición.
Los ejercicios se verificarán en el orden siguiente:
1 0 Cada opositor ha de contestar á 10 pregun

tas referentes á resoluciones gráficas ó numéricas 
de problemas de Geometría plana y del espacio, de 
Geometría descriptiva con sus aplicaciones á som
bras, perspectiva lineal y axonométrica, y corte de 
materiales de construcción y de nociones de Me
cánica.

Las 10 preguntas se sacarán á la suerte de entre 
100 ó más que el Tribunal tendrá preparadas de 
antemano. Si el opositor emplease en contestar á las 
10 preguntas menos de una hora, sacará otras nue
vas basta llenar este tiempo en su contestación; y si 
hubiese invertido una hora sin haber dado respues
ta á las 10 preguntas, se le concederá otra media 
hora para que conteste á las que le falten.

2 .° Todos los opositores harán á pulso un cro
quis acotado de un mismo modelo de máquina ó par
te de ella, sacado á suerte de entre varios que el Tri
bunal tendrá dispuestos al efecto. Por medio de este 
croquis harán^os opositores el dibujo con sombras 
obtenidas geométricamente del modelo propuesto, 
en dos proyecciones y una sección, delineado y la
vado con tintas convencionales, en la escala y tiem
po que el Tribunal determine.

3 .° Todos los opositores copiarán un mismo frag
mento arquitectónico decorado, sacado á la suerte de 
entre los que el Tribunal deberá tener dispuestos 
para tal fin. Esta copia deberá ser delineada en dos 
proyecciones y una sección, sujetas á la escala que 
el Tribunal determine, y lavada á la tinta de China, 
con las sombras y entonación que presente el mo
delo y en el plazo que se fijará de antemano.

4 .” Todos ios opositores proyectarán un mismo 
objeto decorado, cuyo trazado esté comprendido 
dentro de los límites del dibujo geométrico aplicado 
á las artes industriales, sacado á la suerte de entre 
los que tendrá dispuestos el Tribunal. Este ejercicio 
se dividirá en dos partes: en la primera se hará un 
croquis, determinando claramente las formas gene
rales y dimensiones principales del objeto; y en la 
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segunda se pondrá en limpio en la escala que se fíje, 
detallando y representando con tintas convenciona
les los materiales que entren en su construcción y 
decoración. .

El Tribunal, en todo lo que no está consignado 
en este programa especial, se sujetará al reglamento 
general de oposiciones vigente.

Madrid 27 de Enero de 1890.—V. Santamaría.

SECCIÓN SEXTA.
La recaudación voluntaria de la contribución te

rritorial é industrial de este pueblo, para el tercer 
trimestre del corriente año, se hallará abierta en la 
Casa Consistorial de ocho á dos de la tarde de los 
días 19 y 20 del actual.

Fuendetodos 16 de Febrero de ¡890.—El Alcal
de, José Grasa.

SECCIÓN SÉPTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Belchite.

D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido:
Hago saber: Que en el expediente de cobro de cos

tas de causa contra Simón Pardos Cámaras, sobre 
hurto de leñas, he acordado la venta en pública se
gunda subasta, con la rebaja de un 25 por 100 de 
su tasación, de las fincas siguientes, sitas en térmi
nos de Herrera:

1.a Una paridera, ó sea corral y cubierto, en la 
Cañada, de seis metros de ancha por 16 de larga; 
linda por la derecha con Manuel Cámaras, por la 
izquierda con Manuel Soriano, y por la espalda y de 
frente con terreno del dueño: tasada en 550 pesetas.

2.° Un campo presura en la Ladera de la Cana- 
da; linda por N. con José Moliner, por S. y E. con 
terreno común, y por O. con Pedro Lázaro, de ca
bida ocho hectáreas: tasado en 480 pesetas.

3.a Un pajar en las afueras del pueblo de He
rrera, en los Palomares, de cuatro metros de ancho 
por seis de largo; linda por la derecha con Gaspar 
Guillén, por la izquierda con Pedro Sorianó, por la 
espalda con Manuel Pardos y por de frente con sen
da de herederos: tasado en 250 pesetas.

4.a Monte destinado á encina y mata baja, en la 
Ombría; linda por N. con Vicente Guillén, por S. 
con Manuel Sala, por E. con paso de monte para 
ganados y por O. con senda de herederos, de cabida 
una hectárea, 78 áreas y 75 centiáreas: tasado en 
300 pesetas. r

5? Un campo, tierra blanca y secano, en Val
de la Fuen, de 53 áreas, 62 centiáreas; linda al N. 
con Juan Pardos, al S. con Rafael Torre Gran, al 
E. con camino de la Virgen y al O. con terreno co
mún: tasado en 120 pepetás.

6 a Una viña en Carras, de 17 áreas, 87 centiá
reas; linda al N. con herederos de Juan Lucia, al S.
con camino, al E. con Manuel Felices y al O. con
Manuel Vahos: tasada en 300 pesetas.

7.a Y otra viña en la Cañada, de ocho áreas, 93 
centiáreas; linda al M. con Manuel Cámaras, al S. 
con Victoriano Mangirón, ai E. con Melchor Gul* 
llén y al O. con Manuel Pardos: tasada en 100 pe
setas. ' • . 11

Cuyo acto tendrá logar en este Juzgado el día 6 
de Marzo próximo viniente, á las diez de su maña
na; y se advierte que el título de dominio es expe
diente posesorio, que se halla de manifiesto en Ia 
Escribanía del que refrenda.

Dado en Belchite á 11 de Febrero de 1890.—Ra* 
móu Ferrer.—D. S. O., Miguel López.

D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de
este partido de Belchite:
Hago saber: Que en expediente de cobro de cos

tas de causa contra Faustino Estapanán García y 
otros, sobre hurto de leñas, se sacan á la venta en 
pública subasta, con las rebajas de un 25 por lOv, 
las fincas siguientes, sitas en Aguilón y sus tér
minos: . I

De Faustino Estapa^n Garda.
1 ,a Una viña en la partida de Valdeluco, de 

cuatro hanegas y seis almudes de tierra; linda al 
Saliente con Hilario Barberán, al Mediodía con 
Juan Dionis, y al Poniente y Norte con herederos 
de Jorja Gonzalvo: tasada en 35 pesetas.

De Antonio Garda Poní.
2 .a Una casa en la calle del Pelaire, señalad» 

con el núm. 7; linda por derecha entrando con Ma
nuel García, por izquierda con José García y 
espalda con corral de Manuel Jaime: tasada en 20 
pesetas.

De Rafael Martínez Martínez.
3 .a Mitad indivisa de una casa, sita en la caHe 

del Empedrado, señalada con el núm. 1; linda 
derecha entrando con Felipa García, por izquiero^ 
con la calle Mayor y por espalda con Felipe Berfl»* 
be: tasada en 255 pesetas.

De Custodio Grada Catalán.
4 .a Una viña en la partida de Focino, de 

hanega y dos almudes; linda por los cuatro puDt? 
cardinales con dehesa de Mariano Bernad: tas» 
en 210 pesetas.

De Pascual Capdedlla Lázaro.
5 .a Una casa en la calle de Somontano, señal1 * 3 4 * * * 8' 

da con el núm. 29; linda por derecha entrando 
Pedro Capdevilla, por izquierda con Fermín ArcL 
llero y por espalda con monte común: tasada en 
pesetas.

De Antonio Sevilla Herrando.
6 .a Un campo en la Madona, de 11 haneg»9 *̂ 

tres almudes; linda al Saliente con Cristóbal 
al Poniente con camino, y al Mediodía y Norte c 
Cristóbal Calvo: tasado en 115 pesetas.

7 .a Y una era de trillar mies en las Nuevas;J11^ 
da al Saliente con Fructuoso de Gracia, al Medi°( 
con camino, a) Poniente con Pedro diván y

I Norte con Esteban Aliaga; tasada en 160 pese
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Y de Manuel García Abares.
8 .a Tres cuartas partes indivisas de una casa, sita 

en la calledel Olmo, señalada toda ella con el núm. 23 
de orden; linda por derecha entrando é izquierda 
con casas de Gregorio Ramón y por espalda con ca
lle del Trujalico: tasadas en 120 pesetas.

9 .a Y un campo en la partida de la Bellera, de 
32 hanegas de tierra; linda al Saliente con Pascual 
García, al Mediodía con María Estopañán, al Fo
mente con dicha María Estopañán y al Norte con 
Manuel García Herrando: tasado en 90 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 12 de Marzo próximo viniente, 
a as diez de su mañana, sin que aparezca en el ex- 
pe< lente los títulos de dominio de dichas fincas que 
puedan tener los procesados

Belchite á 15 de Febrero de 1890.— 
Ramón Ferrer.-D. S. O„ Miguel López.

Borja.
^ Bo^a611^0 ^uez d® primera instancia de 

tadr^0 8a^?r: Que en el día de hoy se ha presen- 
ses rp1 escF^° Por Alejandro Galindo y Mene- 
Juzí;ad UII^lan^° el cargo de Procurador de este 
de cuuiH’ ai^a renuncia le ha sido admitida, y á fin 
1®} sobre11' C°n 1° P^^P^iado en el art. 884 de la 
cía aquéllarf?an^zac^n Poder judicial, se anun- 
contar deVdcV4-^06 en Ormino de seis meses, á 
t in  i lnserción de este edicto en el Bo l e-
quienes les i t, 1 Provmcia, puedan las personas á 
ira el fíabv P erese hacer las reclamaciones que con

Dado en W ■uv?eren Que aducir.
rencio °^a a de Febrero de 1890.—Flo- 

uiin.—por sn mandad0> Isidro Sierra.

Caspe.
la c ü k 1'h |0|'Vnar ^avó. Juez de instrucción de 
E “ ,, spe y 8U l,artido:

£0 de cnV •le* l)resente hago saber: Que para pa- 
cinode h a8|.llnPuestas á Francisco Llop Llop, ve- 
-brotenen causa contra el mismo 
blica sn/ a *Va d® hurto de caza, se venden en pú- 
guieX; ’ CO,no de su Pr°P'®dad, los bienes si-

r ^i^es muebles.
7‘50 pesetas™8 depÍat611’eU bue“ US0: tasada en

de la villa
Bienes inmuebles.

de ^^'''¡^"buerta, sito en el término — — ----- 
ciñen ni ra,/Sl^ Partida Artesa, de una hanega y 
fiárens- ‘r'1' 13 í®‘'abida, ó sean 10 áreas y 10 cen- 
®Oü FpÍí 111 ^Ste COn domingo Pinos, al Oeste 
Norte pn)e ^u^n, a* Sur con José Mediavilla y al 
lorte cou río: tasada en 100 pesetas.

hda pnCHn|1^0’ secaDp, sito en dicho término, par- 
mude. ( e • 8 cahices, cinco hanegas y dos al- 
35 c p/J e cu hda, ó sean una hectárea, 51 áreas y 
Oeste o* le\z8Í *‘uda a' Este y Norte cou monte, al 
vilin. /a‘ ,Va*ero Latuc y al Sur con José Media- 

tasado en 400 pesetas.
Partía!FnCi?mp£’ 8ecano» sito en dicho término y 

' Dones Roches, de un cahíz, seis hanegas y 

ocho almudes de cabida, ó sean una hectárea, cua
tro áreas y 83 eentiáreas; linda al Este y Norte con 
montes, al Oeste con camino y al Sur con Ramón 
Hueso: tasado en 150 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 9 del próximo mes de Marzo, y 
hora de las diez de su mañana, donde podrán pre
sentarse los que quieran tomar parte, debiendo de
positar previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 líquido del valor de dichos bienes; advir
tiéndose no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de su tasación, y que si bien hay 
títulos de posesión de las fincas,están pendientes de 
inscripción por falta de pago á la Hacienda del im
porte de derechos reales y trasmisión de bienes, lo 
cual será de cuenta del rematante.

Dado eu Caspe á 14 de Febrero de 1890.—Fran
cisco Aznar Davó.—Por su mandado, Teodoro Na
varro.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Joaquín Rodrigo y Beriz, Abogado, Juez muni
cipal del distrito de San Pablo de Zaragoza: 
Hago saber: Que para pago de principal y costas 

reclamados en cierto juicio verbal pendiente en este 
Juzgado, tengo acordada la venta en pública subasta 
del objeto siguiente:

Un objetivo Hermagis, núm. 5, número de fá
brica 22.664, aplanático: tasado en 165 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle de la Demo
cracia, núm. 62, entresuelo, el día 26 del corriente, 
á las doce de su mañana; siendo de advertir:

l.° Que para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del valor que sirve de tipo 
para la subasta.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.

3 ° Que el objetivo que se vende se halla en po
der de D. Adolfo García, fotógrafo, habitante calle 
de los Sitios, núm. 2, quien tiene la obligación de 
exhibirlo á quienes deseen examinarlo.

Dado en Zaragoza á 17 de Febrero de 1890. —Joa
quín Rodrigo.—P. S. M., Benito G. de Azcárate.

PARTE NO OFICIAL.
- ,--- «oXK<-----

ANUNCIO.
El contratista de obras del ferrocarril de Canfranc 

D. Narciso Estrada, residente en Anzánigo, admite 
todos los canteros, albañiles y peones que se pre
senten en demanda de trabajo. (6)
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Enero de 1890

DÍAS.

NACIDOS VIVOS.
NACI DOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL 

DE 

AMBAS CLA

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

V
arones...

H
em

bras..

V
arones... |

H
em

bras..

Total........

V
arones...

H
em

bras..

Total.......
!

21... 4 2 6 » » » 6 » » » » » » » 6
22... 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1
23... 3 3 6 » » » 6 » » » » » » » 6
24... 2 2 » » » 2 » » » » » » 2

25... 2 2 4 » » » 4 » » » » » » » 4

26... » » » » » » » » » » » » »
27... » » » » » » » » » » » » »
28... 5 1 6 » » » 6 » » » » » » » 6

29... » » » » » » » » » » » » » »
30... » y » » » » » » » » » » te
31... 1 2 3 » » » 3 » 1 1 » » » 4

18 10 28 » » » 28 » 1 1 » » » 1
29 J

Zaragoza 1.° de Febrero de 1890.—El Juez municipal, Francisco Roncalés.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 3.a decena d6 
Enero de 1890, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS. J___ L_
TOTAL
GENERAL.

V AROTV E2S. HEMBH. AS.

Solteros. , Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

, 21... 2 1 » 3 te te » te 3

22... » 3 » 3 5 te 1 6 9

23... 1 1 te 2 3 » 2 5 7

24... 2 2 » 4 1 te 1 2 6

25... 1 » » 1 » te » te 1

26... 2 » >•> 2 1 te \1 2 4
27... • 2 1 » ■3 1 » te 1 4

28... 3 1 » 4 1 » te 1 5

29... 3 » te 3 1 » » 1 4

30... 2 » » 2 » » 1 1 3
31... 1 2 » 3 1 te te 1 4

19 11 » 30 14 » 6 20 50

Zaragoza l.° de Febrero de 1890.—El Juez municipal, Francisco Roncalés.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


